
RESoLUCTóN No, ldB3
( zr J. /1:"

EL SECRETAR¡O DISTRITAI. DE AMBTEIITE

de 2oo9

)

las conferidas por ta Ley 99 de
2003 y os D€cretos Disüttlis

En uso de sus faclttad€s teq¿tes y en esoecEtde
1991, etDe(reto 959 de ZOOO, etDereto 506 de

109 y 175 de 2009,

CONSTDERANIIO:

iü!',"""#1"¿li"'¿? :ii*:J'liTJ:l[r ;T'"',::i?: trJ:"ff; ""xdels,orou¿mbÉrGr, '¿ iTposiLió. oe sanaones tesdb; v d e¡,genoa de €par¿, r;;

_:: _d:--r -qrr 
consaeo ¡nr€ ror Dnndoos eenerdres amD,ent¡Es, ra

ser pahi-on@ Lomún v atribryó ¿ tas autoridd¿esb\ runcrones oe ororqar pe.nisos y durorizacroles pa.d et desanolo de

-qu:-f::cgat ^dr:ccta. 
e -edro a-D.enbe, e rfpole- y ejecutar a

c.rLrlrE5 p¡wrEs en caso de vroración a tdsprore.con drDr€1r¿ty e.¡9f ta eoaraaon de tos p€ru,.ios causaoos,

gue_er p ¡rsmo ,eNido, e ,nciso *gL.oo de. atuLu,o 107 de td tey e9 de t99l
g51:,1::".:::-r": ":1.:: "Tb,mrdÉs 

sol de orde p¿,¡, 
" 

v _ pdjá" l"i'"úi#
autondades o por tos
Capital¡ son patimonio
pnmo¡dial inteÉs para

¿rtículo 55 det Acuerdo

las medidas de poticía y t¿s sandones p¡evist¡s en c;so oe Morac¡¿

de transaccrón o de renuncia a su apticació¡ dr bs

Que es d€bef de t¿ Secret¿ria Drstritat de Ambiente como duroÍdad amb¡entlt delD\trno Ldprt¡t rerordr t¿ k.road de vda oF tos (iudaddr os ,esideltes en taLruoao, en @nso¡anci¿ con tos deÉ.
P¿rs¿Je, a medro ambiente s¿no y ta
cumplrr con su iunción de dctar t¿s
amoen¡¿res/ atendtendo to dEpuesoo en
concordancia con i¿s drsposiciúes anterio

Que el articuto 65 de ta Ley 99 de 1993 determha que es compaeñc¡a de t6

@-
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mun,crpros, dict¿¡ con sujsión
las normas necesari¿s par¿ el
ecol@ico del m!nrcipio_

asrgnadas, pof el ordendmiento jurídico vigente, a

d ras dtsposiciones legates regtamenbnas sup€riores,
conhol, la pre*wac¡ón y ta defens. det pat¡imonto

en cumpi¡m¡enbo de tas func¡ones
r¿s autor¡dades compeientes en ta

QLre e Decreto Dstntat to9 de 2009 dEpone que la Sec¡etaría D6hitatde Ambrenre,
eleza la auiofid¿d amb ent¿t en e D¡trito c¡ort¿t.

Que e Decreto ¿ntes me¡cronado, en su artícuto Bo mod¡ficado por etadícuto 10 del
De!¡ero t/5 oe 1009. est¿otece ta,.ompeterd"s det S.ffetario Distrit¿t de
Ambrente trl re, l¿s , utps se e1( Lenb-¿n, a de d,nqir v cooroirar ta fo.ñut¿oón y
ejecucióñ de polihcas ambientates en etüstnio caotá

Que la Ley 140 de 199.1 es ta norfna espeia en mate¡ia de pubticidad exterior visual
en el rer¡,rorc rc@nd. opedd¿.on et obteto oe poru,¿r ta desmtamir4ón
lsuarvde pasaie.l¿ potecc dn detespacro pLbtico v t¿ rregrioad detamo|enbe, td
sequfoad v¡ot v a s¡nphfcac,ón de náfits ddmrnrstr¿rvos.

Que l¿ Co¡te Constitlcionat en entenca c-535 de 1996, en el anátrsh de
consttucion¿ldad de t¿ Ley 140 d€ 1994, determinó que et paieje es un €curso
n¿tufar renovable que debe sr p¡otegido, y como rdt, t¿ ¿Ltofidad ;mbienbtcuent!
co¡ras-he¡ramrent¡s de evatuación, vigitanca y conhotde que tÉh ta Ley 99 de
1993 Por la aal se cffi el Mn¡stdío de Med¡o Anb¡%te, se lea¡&na et ss:tor
Públ¡ca encarsado de la gesttón y @ontuac¡ón det ned¡o añb¡ente y tos recurn
naarrat$ rcnovabt4? se organi¿ et s¡stena NacoÉt anaenbL sIM y s d!¿tan

Que elartÍcuo63 de la Ley 99 de 1993 estabiece que, con etpopósito de asegurar
un medro ¿mb¡eñte s¿no y adecuadamerlte proteqido, y de garanb¿r et rn;nejo
armonrco y la Integndad der p¿rrmonio natlrat de ta Nación, et elercicio de És
funcronesen nrate¡ia ¿mbrentatpor parte de tas enndades temboiates, s€ sljetará ¿
los Pnnoplos de ¿rmonia regrona, qradacón no¡mátiv¿ y frgo¡ subs dtario.

r9or subsid¡ario permite que las normas y medidas de poticía
aquellas que las altondades ¿mbentdtes qpidan para ta
mareF, ¿p¡ove.J'¿r¡ie¡to y mvit¡zacrón de t6 r4ums
o odc r¿ presetudlrón del med,o amorerre ñaru,at, bien se¿

Á¡r--f,-
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D st tal

ARTiCULO 1'.- OEJETO: La preente
los requisitos técnrcos y coñdiciones de
se Inst¿ren eñ elDistrlto ca! tal.

¿l

RESOLUCTON No. ¡d53 de 2oot
( 2¡ J" r¡o )

qu. l¡mrten e eEn,io de dpre(hos ndvidJdtes y trbenades pubtic¿s para td
preservd ol o restdJracol del medo dmo:elle. o qF eyij¿f tiúnoa o pemiso
Par¿ er eleroc o de det€rminada actvidad po¡ ta misma causa/ podrán hacere
sucesva y respectvamente más riguros¿s/ peo no más flexibtes, por tas

s det niv€t regionat, departamental, diskt¡t o municipal, en
es.iend€ en h jeÉquía normativa y se reduce et ámbito
tenci¿s, cuando tas circunstanc¿s tocates esp{iates así to

el Distrito Capit¡/, ia Ley 14O de 1994
con la exp€¡¡cion de os Acuedos 01 de
rexro conren¡do en et Decfeto D¡stritai 959

rue ¡eq am€ntad¿ por el concejo
1998 y 12 de 2000, compitados en
de 2000.

Que con el pmpósiro de rcgutar et Ddreto 959 de 2ooo se exDidió en et ¿ño 2oo3_
e Decrel o 506 qLe requto oe ña.erd més espectfc¿, rdo u¡o de tos e en€ntos de
publicidad exterior v¡sla que son permibdos e¡ et Dtst ibo Capita, entre tos que s€
encuentGn los pasacalles y pendones,

Que se hace ne.eeio detemnrnar el contenido y ¿tcance de tas co¡dicioñs técnicas
que deben tener los elementos de pubt¡c¡dad denominados pendones y pasacales,
par¿ efectos de adelant¿r su adecuada evatu¿ción, coñtrct y seguimiento por parte
de ra autorid¿d ambEntat, teniendo €n consideración tas cond¡ctones esoectates del

En mérito de lo exolesto-

R€SUELVE:

CAPÍULO I
OSJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Reelució¡ nene como propóstto detem¡n¿r
ubicacon de 16 pasEcalle y pendones que

PARAGRAFO. D€ @úo..n¡jad con lo d¡spüeri. s €l Inciso equndo det adícuto 20
del Decreto 959 de 2000, las cmpañas tnsttlcionates de ta Crudad q¡/€ no cuenten

rcr@__
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con pubLicidad o patrocinio ¿lguno, aunque e realicen a tÉvés de p€ndones o
pasa.¿lle\, no sl colederados corc pubhc dad ereior vrsJa srempre que l¿les

elementos sean autorizados previ¿ment€ Por la Admrn¡stración Distdt¡l e Inst¿lados

eñ cuñprfrenro d4 lds útLoner y requicitos regúlaoot el l¿ o'eserte resolLcdn

aRrículo 2".- DEFINTC¡oNE5: P¿ra efectos de la aplicdc¡ón de l¿ presente

Perolucio., s€ rend on el cuenta l¿s d€fini' ones que¿ colnludLión se €.uncEn:

a) Pasac¿lle:Elemento eaborado en tel¿ o matedalsimrl¿r que se ubica ebre la
vía públic. y que pende de sus partes laterales de una reglila en material
rígdo resinente ¿ l¿ ¡ntempene. Tiene como únlc¡ finalidad anunciaf de
ñanera tempor¿|, un¿ actividad, evento o l¿ proñrociÓ¡ de ompoftamlentos

b) P€¡!!é¡: E ernento el¿borado en bela o matena smtar qu€ en la pafte

superior e inerior se eñcuentEn adh€ridos ¡ una reglill¿ de m¿beral rÍgido
resrsteñte a la intemperie. se permitj.á su ublc¡ción úniGñente par¿ anunclar
de m¿nera temooraL, un¿ activdad o eve¡to de carécter cívico, cultural,
artisuco, Dolitico o deDort¡vo,

c) C!!o!a6!s j¡$tt!!ro! 1gLDj$¡ta: Es l¿ Prcnoción, por paÉe de la
AdminrslrdLiól D's!|,tal, de actñrd¿oes o eventos te-po?les de car¿rer
.ívro, rnsttldona, cutlral, aÍístico o deport¡vo, que se anuncian mediante
pendones o pasacals qu€ se ubican en las vias púb ¡cas de la Ciudad. No
podrán conta¡ con patrodnlo alquno.

d) P!blr!!d?d!qe!c l : Es ¿quell¿ publicid¿d €xteior visual
que anuncia o pomocron¿ un evento específico que se efectúa en el sp¿cio
público, p€vl¿menbe autorizado por l¿ s€cretaría Dishit¿l de Gobrerno

e) EICúle tÉt¿m¡ento de carácte.2oñ¿lv local:Son aqoellas vi¿s definidas en el
DeL er,o I9O de 2004, d(Luro l6J y rqlrentes, co_o dé Grá.ter Intemeoo v
local que no tengan un ancho slperior a velntidós metros (22 metDs), sobre
l¿s cu¿les se perm¡te l¿ inst¡laclÓn de p€ndones y pas¿calles

caPlfulo n
CARA TERiSE¡CASf, @XD:IG.IOXESDE,US¡IAC¡óN DE LOS PENDONES

ffir__:rl
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4¿t!¡6 ¿. lb¡edón d. tos F.doaes ,

aRflculo 30. - GaRACTERÍ5I¡CA5 DE tos pE ttONES, Los pendon€s
pemrtrán i.|c¿mente p¿B arunad de ndnera tempor¿,¡ un¿ act vidad o evenbo
caracter rlrco, cutu¿|, drüstro ootir|co o depodrvo, y debená1 .umpt,r con
s¡q¡rientes ca.acteristrc¿s técnrcas:

a)

c)

d)

Estar el¿bo¡ados en te a, bann€r o mate¡a es simita€s¡ que se¿n ersre¡res

Deber¿ñ p€nder en su parte sup€rio¡ e Inferior, de un¿
r¡g¡do res stenbe a la intempere
los bolsrllos de, penoón deben esrar Jndos por.te.tro*rtados o selado
lermrco. Frá p.ohibd¿ rd Jió. (ol peqa.tes o oúrhr.o5,
Los pendones deb€¡é¡ ser de ero punro sebenta metrcs (0.70 rnts) de ancho
oo dos np(ros (/.00 f, de d|lu a, con dos t2) caras d. e.posic,ón.
c¿od L¿¡¿ de c.posiLión dó eremenro deoer¿ dElfiburrse dsr:

El *tenta y cinco porciento (75%) det áre¿ totat oe ra card oe
e,(oosicor del pendoñ, que deberd ubicarse en tc parte super,or del
frrrTo, ser¿ dpstr.add d la r.fo-rdLron de ta actvd¿o o evento de
c¿écter cívrco, cltturat, ¿rtísnco¡ potítico o deportivo que se

El veintcinm por cienbo (Zsyo) det á€a restante oe |a cara de
exposrcrón del elerne.¡to, ¡a clat coresponderá al árca ¡nfe.ior de ta
mrsma, d€ber¿ ser destrn¿d¿ at p¿focln¡o pubticit¿rio del evento, en
c¿so oe que esre to tenga,

i) La imprcsrón del etemento seÉ digrtat, con potic¡omia ful cotor en ñín¡mo

AEa desr ñada para campañas

&eá desrrada para plb cdad
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s)

h)

rcs<renros puntos por purgada (looDpl).
5J contenido debe obede(e¡ d oaramnrcs dá d s€¡io grdaco qJe p€rmibn
rcñer vsrbrlrd¿d ned,d v cercdl., orEnt¡oa( plncioatmede a, pedton.
FDen (on!¿. ¡ on ros respect vos corta v,entos, esto er¡ con pertor¿Liones enfo-f¿ oe u . 0e mdnera Gt oue f Dqmrta to hbre Lirutacron oet vrento a

aRrÍculo 40.- CONDICIONES DE UBTCACIóN DE LOS PENDONES, LOS

a) Tener req stro esc¡ito y previo de l¿ atcatdía
¿utof¡ce s! úbicadón y se estabtezca de manera
los requisitos del elemento.

loc¡l respectlva, dond€ s
exp€sa e cumpr¡mlento de

Los p€ndones deberá¡ ubicals€ en tos potes de mobitiario uñáno destinados
par¿ tal Rn en l¿s vÍas de carácter inrermedlo V toc¿t de ta Ci¡rdad_
Deberán ir ancados iipo bandeE con zunchos mebáticos qle tos manreng¿ de
mdnera firme y est¿bte adhendos a tos Dostes.

c)

El pendón se nst¿laré de manera indtvidu¿t, es
pole, dirig¡do h¿cia et inbe.ior de anden y nunca

NO CUIIPLECUI4PLE

f)

Debeán ubi6R ? üE ni$ñard hírihó de dostentos metr6 (2OO m) ente

El borde Inferior de pendon, deberá estar a una attura rnínima de dos hetros

rc
-i*'iJ,tr::. - ' F-üfl,r.i
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don sf 4!¡sit s d2 ub¡.a.tón

pai@nÉ4dD'd¿bc¿plb|.

con oncuenta cent¡fnetrcs (2.50 metfos), contados a partir det nivet del

9) Pa.¿ la ¿probaoór de ld ¡nsta ac ón de pendón, debeÉ presenLarse un
óocumento que contenga el prctocolo de instatación, desmonbe y
m¿nten¡mrento del elemento, est¡bleciendo las nedid¿s de s€gundad
corespond¡ente a cad¿ oarte del oroceso,

h)Sólo pueden ubrcalse en vías que s€ encuentr¿¡ clasincdas dentro de ta
malla via intermedr¿ y leal, y en todo caso no bengan un ancho de via
superor a losveinUdos metros (22 metros)

aRTicULo 5o.. pRoHrBrcroNEs REspEcTo DE p€NDoNEs. se pmhíbe:

a)
b)
c)

e)

r)

9)

Insta ¿r pe¡dones en postes no ¿utonz¿dos.
Instalar os sobre vías de la malla vi¿lprincrpaly compementarid.
CdoGr Dendones en oostes de a¡t¡ tensión.
lnstalar pendon$ en medio de dos (2) pr€viamenbe ubiGdos y qoe
conseruen l¿ d sranca ofidal.
Colocar doble pendón en un solo poste o ntalaro en el poste en et tado que

Instalar p€ndones sn las ¿utori¿ciones n las condiciones tecnrcas
establsidas e¡ la present€ Resollc¡ón.
¡nstalanos $bre oL.os elementos de mobliarlo urbano dist¡nto a os postes

hstalalos donde nterf¡eran con la v¡sibilid¿d de la señalrzacló¡ vi¿l y de la

¡nstalarlos en ugarcs donde interrier¿ con el mant€nim¡enbo de la rcd de

CAP¡TULO IU
CARACTERiSTICAS Y CO¡{DICIONES DE UBICAC¡óN DE I.OS PASACALLES

O PASAViAS

ARTiCULO 60. . CARACTERiSTICAS DE LOS PASACALLES O PASAVÍAS. LOS
p¿scall€s o pasvias n€ne como ú¡rca ¡nahdad a¡unoar de rnaneG tempo.dl, una
actividad, weñto o la promoción de comport¿mrentos cívrcos y, deberán cumplir con
las egurentes cracteristicas técnlcas:

¿) DebeÉn *r el¿borados en tea, banner o materales smrl¿res/ que *an

ESmcl
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P¿á.zlbe.ndDlsÚhocaPiÉr

rslstentes a l¿ intefnpene,
b) oebe¡an pender en sus pad€s tarel¿t€s, de una rest¡ita

resrstente a la intemperie.
c) Los pas¿calles deb€¡ tener los €spe.¡vos cofr¡ vierus, oe

permrt¿ a lib€ circulacion detvienro a traves de etios,
d) Los pascalles deb€Én ser de cero punto ochenr¡ metros (0.80 m) de atto

poronco mehos {5_00mt) d€ tarso.
e) gilo po¿ran tener una caÉ d€ exposicion en el mismo s€ntjdo visuat de ta v¡a

$bre la cua sea instalado y deberan distrbutrsede ta siguiente mañera:

El setenta y cinco por ciento (75%) del árca de la cala de exposición,
que quedaÉ ub cado en su parte laberal izquieda, debeá ser
d€5t¡nada a la informacion de la ¿dividad, evento o compo.tamienteo

El vemtonco por ciento (25%) rcst¿nte det área de ta cara de
exposiclón, que s€ lbrcalá en su par€ bteral deecha, deberá s€r
destr¡ada al patmcinio publicltario del eve¡to, en c¿so de que ést€ to

los Espedivos orta vientos,
m¡neEtlqueFpermn¿l¿

6to es, con perfordcions en
llb¡e circllacion del vieñto a



9)

h)

El diseño de los pas€calles o pasdvías und im¿gen lúa y un texto de mensajes
breves, de carácter aBume¡talyde le.tura instantane¿.
S! contenido debe ob€de@r a parámetros de diseño qrafico que permlLan
tener vislbilidades media y cecna orientadas principalmenbe al pe¿tó¡, para
que so instalación ¡o ponqa en peliqro la sequridad vial de los ciudadanos.

RESOLUCION l,¡o. 5 ¿ 5 'l de zoo9
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c)

-t

Entre uno y otro debe €xlstlr lna drstancia mínima de trcsclentos (300)

b)
c)

e)

r)

9)

Instal¿r pasaclleso pa$vias en postes no ¿utori¿dos.
Colo(¿r o¿sac¿les en oost6 de alLa te¡sión.
Inslnl¿ os dónde nterneran con la vrsibilidád de la señaización

El borde nreior d€ €lem€nto, debeá
metros, contados ¿ p¿rt r del niveLde l¿
Debeá¡ ser instal¿dos e¡ los postes de

Soio pueden lbG¡se en vi¿s que se
malla vla intermedra y ldal, y en todo
ros vernhdos metos (22 metrcs)

ARTICULO 7O.. CONDTCIONES DE UBICAC¡ON DE LOS PASACALLES O
PASAVÍAS. Los o¿saca les o oasavías oodrán ser ubrcados asi

¿) fener eqis¡.o ernto y p€vio de !a alcldia loGl respectiv¿¡ donde se
autonce su ubicación y se esi¡b ec de maner¿ etpree el cumplimiento de
los requisitos del eleñenbo.

er¿r a una altura minima de 5.00

ñobillario lrb¿no dest nados para t¡l

encue.tr¿n cl¿s¡cd¿s denho de la
cso no teñgan un añcho superor ¿

ARTÍcuLo ao.- PRoH¡BIc¡oNEs RESPECTo DE PASAGAILE5 o PAsAviAs.

Instalanos e¡ lug¡res donde interfie.¿ con el mantenimiento de la

lnst¿lar pasacales sn Las aútorzaooñes
establecidas en l¿ pr€s€nbe Resoluc¡ón.

las condicoñes técnicas

Instalanos sob.e ohos elementos d€ mobili¿rio lrbano distinto ¿ los mstes

En la zon¡ hrstóri@ del ento de la cludad, * prohibe la inst¿l¿ció¡ de
pasacalles o pasav¡a5 que]bye¡ me¡¡sajs .4msciales de páiocinador, de

en elDe.r€to 674 de 1998.



Est¿ prohibrdo Instalar paffilles o pasavias a menos de doscientc metros
(200 mB) de drstanci¿ de los bienes inmuebles declarados como
monumentos nacon¿res por ell4inirerio de cultura.
Contener propagand¿ polític o electoral.

CAPITULO IV
CARACÍERÍST¡CAS Y COND¡CIONES DE LAS CAII'!PAÑAS

¡NSfITUCIONALES DEL DISTRTTO Y DE LA PUBLICIDAD DE EVENTOS EN
ESPAC¡O PÚBLICO

ARúCUIO 90. CÁMPAÑAS ¡NsTTTUc¡oNALEs DEL DtsTRTTo. cuando I¿
Administracrón Dishital, a tr¡vés de cualqueE de sus entidades, quiera promocion¿f
alguna ¡ctivid¿d o €vento bemporalde carácter cívi.o, Instttlcional, cultLrat, artístico
o depoftNo, los pendones deberán iener ¡as c¡racterGüc¿s tecnrc¿s y condiciones de
uorcac|on que ¿ contrnu¿cro¡ se enumer€n:

ff:r"
RESOLUC¡óN Ño. 5 45 3 d€ 2oo,
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és | 6qui.ib. d. uh¡c..ióñ .te tos p.ñttoñ.s y

Deberán estar eaborados en bannerde 13 onz¿s para ate.iores.
Deberán 1r ancados hpo bandera co¡ zlnchos metállcos que los mantenga de
mane¡¿ lrme y estab e adherdos a los postes autori¿ados para r¿l fin.
Los bosilos de oendón deben est¿r undos Dor e earrosellados o sett¿do
témico. EsÉ prohbda la u¡rón con peg¡ntes o quÍmicos.
Los pendones debenin ser de cero punto setenta mefos (0.70 mts) de ancho
por dos metros (2.00 m) de altul¿, de dos (2) c¿ras de exposic Ón.
Cáda.ara de e pos( ón del elerero deber¿ drsr-burÉ asi:

¿)

e)

f)

9)

El oclrenta porcienk' (80o/o) del árc¿ tot¡l de la crd
pendón, que debeó ubrcarse en la parte superior
desbñada a la inform¿oon de carácter instrtuconalo

E vernte por crento (20%) del áre¿ restante de l¿ c¿r¡
deL elemento, l¿ cu¿l coresponderó ¿l érea Inferior
deber¿ ser para l¿ ub cdóñ de los logos de las ent dades

L¿ rnprcsróñ del €lemento fd diqit¿|, @n policomía fúl color en mínimo
tresoentos pu¡tos por pllgad¿ (looDPl),
Su contenldo debe obdecer á plr¡metrcs de diseño gdfico qué pemitan
tener visib!¡l¿d Dedi¡ y csr¿n4 orenlrdas pnnopalmente al p€aton.
Deben contar con los resp€ctivos @ú¡ vientos, esto s, on perforacion€s en
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forma de "U", de manera ta oue se Derm t¡ la libre circu ¿cio¡ delviento a

Los Dendones deberén ub.ars€ e¡ los oostes de mobrlEno urba¡o destinados
y autonzados par¿ tal Rn po. a Ofic n¿ de Comlniccioñes de la S€cretaríd
General de la Alcaldia l9ayor de Bogotá, El núm€ro máxmo de poles que se
podrén dprobar por cad¿ campaña s€ñi de trescrentos (300).

j) L¿ rlta d€ !bcación de los pendones de la campaña Inltucionalserá definid¿
y aprob¿da por a Oncrna de Comu¡icacones de la Secrctada Gener¿l de la
Alc¿ di¡ Mayo. de Bogota.

i) El pendón se Instalari de m¿nera indlvidual/ es deci qle debe ir uno po¡
poste, dirigdo hacla el inter¡or del ande¡ y nlnc sobre la via.

j) Deberán ubr¿rse a !n¿ distancia minim¿ de dorientos meÍos (200 m) ent€

k) E bode Inferor del pendon, deberá estar a una altura mlnrm¿ de 2,50
mehos, contados a p€rtir del ¡iv€l del anden.

l) P¿G la aprcb¿ción de la inst¿lación del pendón, debeó preentaEe un
documento que contenga el protocolo d€ Instaladón, desrnonte y
m¿ntenimento del elemenbo, est¡bleciendo las medidas de seguridad
cofespoñd ente a cadd pafte del proceso.

m) Pemanencia máxima de las cnpañas insutuconales será de quince (1s)

PARÁGRAFo PR¡MERO. ELcontenrdo del pendón y los ogotipos de las entjd¿des,
deberán ser albn¿dos y aprobados, p.eviañente a s! nstalaoón, por la Oficina de
comunlcaciones de l¿ Secret¡¡a Generald€ l¿ AkaldÍ¿ rvlayor de 9o9ot¿. Sin ésta
autori¿ción e{nta, asílos elementos cumolan co¡ las crácterístiGs té.nic¿s de l¿
prsente Re$lucióñ, no se podán ubicaren e Drnbo cáprt¿|.

PARAGRAFO SEGUNDO. El proceso de soliciiud de ¿utoriación y aprcb¿ción de
una c¡mpaña Insntuoonal se €aliza directamente a la of¡cina de comunlc¿ciones de
la s€cretaria Geñer¿l de la Alcaldía r4ayor de Boqotá, con el ase$r de
comunrcaoones y e coofdinado. de a Red de comunicaoÓr Exter¡a

PARÁGRAFO TERCERO. Eñ el Gs que el Oi*nbo p¿ra rcalEar ¿lgun¿ campaña
de c¡rácter institucional pretend¿ incluir publicdad o patrocinio, deberá cumplir co¡
lo dispuesto en el prsente a.tículo y en lo det€minado para los p€ndo¡s en esta
Rsoución. srn d {¡rnplm€nüo úhtodos lo5.equ¡ebos aqui €fe dos/ así los
elementos clmplan con las GÉcteíst 6s tecn c?s, no se Podrán ubrcar en el Dlrnto
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ARTÍcuto 1oo. puBL¡crDAD DE EvENfos EN Espac¡o púBuco. L¡
Publicdad qle s realrce en lor eventos en 6pacio púbico peviamente autod?ados
por la secrctara Drrit¿l de Gobrcno, debeñin cumplir las condiciones técnrcas y de
ubicacró¡ que a contrnuaoó¡ se enumeEn:

a) El evento que * promociona debeó contar con todos los pernisos y
autorzaoones previas de la secret¿ri¿ Disúital de Gobiemo, dentrc de la cual
deberé ¿p.ob¿r srelevento contará o nocon gublicidad exterior visua.

b) 5¡ ¿ S€c.€ta.ía Dlstrital de Gob¡erno dprueba qle el evento cuente con
publicdad, ésta a su v€z deberá s€r aprobada en su co¡tenldo por ¿
Secret¡rÍa General de ]a Alcaldía f\4ayor de Bogotiá, a través de ta Ofici¡a de
Comunicciones, o quien haga sus veces, y e cumplimiento de las
esp€€ lcaciones técniGs de los elementos a utilizar par¿ la Olblicidad, por a
Sec.et¿ría Dstrrt¿l de Ambrente

c) La publiddad ryterior visu¿l que anuno¿ el €vento que s€ autona, ejlo podrá
instálaEe e¡ el ¿rea del esD¿cio Dúblico en €l cu¿l se v¿ a eall¿r el mlsmo.

d) Cuando l¿ publicldad que se pretend¿ instalór p¿ra e evento que se ¿lboriza
en el espaoo públlco se anuncia meddnte peñdoñes, éstos deb€án cumpli
con as caract€rístic¿s técnicas de la pf$ente esolLrción pero podrán
nsta arse a un¿ distanc¡a Infeior ¿ los doscie¡tos (200mts) metos entre si
eemprc que se dwinuy¿ la publicidad deL paL.ocinador en la misma

AGC )
y 6qu,s1¡6 c6 ublúct6¡ .t tos pd¿oEs y

CAPITULO V

REGISTRO Y AUTORTZACION PARA UBIC¡CIÓI{ DE PENDONES,
PASACALLESI CAMPAÑA5 INSTIÍ UCTONALES

DEL DTSTRTTO Y DF LA PUBL¡CIDAD DE EVENTOS EN ESPACIO PÚBLTCO

ARÍICULO 11o.- REG¡STRO DE PENDONES, P¿ra l¿
el D¡llto Cdpitdl se deber¿ Lonldr ' oi e reqsúo pqio
Alc¡ldía Locl respectva. E rcgÉt@ elamente s€ podá
la totaldad de los reouisitos erabl€idos en la prBente
elcitud de reg6tú deberá co¡teñer como minrmo:

a) Docuneñto que @ntenqa el p¡obocolo de

ubic¿ción de pendones eñ
y escr¡to tEmúado ante l¿
conc4er sr se cumpre con
Resorución. P¿ra ello, la

inst¡lación, desmonbe y


